
ADUALTEL S.A. 

Guayaquil, 19 de marzo del 2008 

Señores 

Accionistas de la Compañía 

ADUALTEL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ref. Informe de Actividades 

Ejercicio Comercial 2006 

Dando cumplimiento a lo que establece la Ley de Compañías actualmente 

vigente y nuestros Estatutos Sociales, es mi deber, como Gerente General de la empresa, 

poner en conocimiento de los señores accionistas el Informe anual de las actividades de    

      

   

      

    

la Compañía correspondiente al ejercicio comercial 2006.   cl 
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En primer lugar, adjunto al presente Informe un ejemplar 

anual, cerrado el 31 de Diciembre del 2006, para su conocimiento y at eh: iS. 

Nano 
Desafortunadamente el resultado nuevamente vuelve a ser negativo, peseatódos 

nuestros esfuerzos y ello debido, principalmente, a lo siguiente: 

1.- La política de PACIFICTEL se caracterizó durante todo el período, casi 

exclusivamente, por una presión enorme en su gestión de cobranza pero absolutamente 

negativa en su labor comercial y de apoyo. 

2.- Durante el ejercicio comercial se produjeron dos o tres cambios en la plana 

ejecutiva de  Pacifictel y los nuevos ejecutivos, PRESIDENTES y 

VICEPRESIDENTES, parece que traían la idea fija de centrarse en la cobranza 

exclusivamente. Nunca estuvieron abiertos a tocar puntos álgidos como era el comercial 

y la renovación de los contratos con el objeto de hacerlos más flexibles y poder afrontar 

la competencia que crecía en forma exagerada en relación de mercado. 
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La competencia de la Telefonía celular crecía más en la misma proporción en 

que disminuía la fija o convencional. 

3.- Lo que dio el golpe de gracia a la telefonía fija fue el incremento del 1C.E. 

que lo subió Pacifictel del 40% primero, al 80%, y luego sobre el 100% del valor 

facturado y lo más grave aún, sin que esto estuviera considerado en los Contratos 

firmados en su oportunidad. 

Esto fue motivo de muchas reuniones de todos los MASTER con PACIFICTEL 

y muchas promesas que nunca se cumplieron. 

Sobre este punto el suscrito envió cartas en reiteradas oportunidades a 

PACIFICTEL, incluso con copias a la Superintendencia de Comunicaciones y al Fondo 

de Solidaridad, como dueño de PACTFICTEL, y a los medios de comunicación, sin que 

hayamos recibido respuesta alguna. 

Como nota curiosa debemos mencionar a los señores accionistas que los dos 

últimos Ejecutivos con los cuales les toco tratar al suscrito están hoy 

William Peña Herrera. 

Estos personajes manejaron nuestras relaciones comerciales. “Sy 

4.- Debemos mencionar también el hecho que el señor Ing. Julio OrSkaá» 

calidad de Presidente ejecutivo de Pacifictel, decidió rescindir nuestro contrato y hacer 

efectiva nuestra garantía, en Pólizas de Seguro de la Compañía de Seguros Ecuatoriano 

Suiza, pese al hecho de tener conocimiento que había una demanda nuestra ante el 

tribunal de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil, 

precisamente para evitar este cobro. 

Este juicio nos fue sugerido precisamente por el propio Gerente General de la 

Compañía de Seguros, señor Dr. Luis Fernando Salas. 

Finalmente debemos destacar el hecho de que gracias a la gestión del suscrito 

estamos terminando nuestra gestión sin ningún juicio en nuestra contra, situación muy 

diferente a los otros MASTERS. 
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En los archivos de la Compañía reposan copias de las cartas nuestras a 

PACIFICTEL que confirman lo manifestado en el presente Informe por si los Señores 

Accionistas desearan confirmar lo manifestado por el suscrito. 

Como último punto de este informe debo resaltar el hecho que la pérdida total 

del ejercicio es de $198.049,21 de los cuales se envió a diferido la suma de $135.890,46 

para amortización a 5 años plazo. 

Esperamos que esto cuente con la aprobación de los señores accionistas 

Atentamente, 

     REGISTROS DE 
SOCIEDADES 

2 7 JUN 2008 
     

  cc. Sra. Leticia Elizalde de Rosales 
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